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DOCTRINA JURISPRUDENCIAL SOBRE LA NUEVA REGULACION DEL 

RECURSO DE CASACION (L.O. 7/2015) 
 

 
I.- NATURALEZA DEL RECURSO DE CASACIÓN EN SU NUEVA 
REGULACION 
 
I.1.- El “interés objetivo casacional para la formación de la 
jurisprudencia”, piedra angular sobre la que se sostiene la nueva 
ordenación de este recurso extraordinario. 
 
I.2.- Por  mucho que se enfatice  la relevancia del “ius constitutionis”  en 
el nuevo recurso de casación, en ningún caso puede caracterizarse como 
un cauce para plantear cuestiones interpretativas del Ordenamiento “en 
abstracto”. 
 
II.- RÉGIMEN JURIDICO DEL NUEVO RECURSO DE CASACIÓN 
 
II.1.- Régimen jurídico del recurso de casación contencioso-
administrativo. Inaplicabilidad directa de las normas del recurso de 
casación de la LEC.  
 
II.2.- Derecho transitorio. Régimen jurídico aplicable a los recursos  
promovidos contra sentencias dictadas antes del 22 de julio de 2016, que 
se hallaban en fase de preparación a dicha fecha. 
 
II.3.- Derecho transitorio. Inaplicabilidad de las disposiciones transitorias 
de la Ley Jurisdiccional 29/1998. 
 
II.4.- Derecho transitorio. Régimen jurídico aplicable a la preparación del 
recurso de casación frente a autos recurridos en reposición. La fecha del 
auto que resuelve la reposición, y no la del auto impugnado a través de 
dicho recurso, es la relevante para determinar la normativa aplicable a la 
casación.  
 
II.5.- Régimen transitorio. Resoluciones dictadas antes del 22 de julio de 
2016, aclaradas o rectificadas por resolución posterior a dicha fecha. 
 
II.6.- Derecho transitorio. El recurso puede ser admitido aun habiéndose 
anunciado  con  invocación de la regulación casacional no aplicable, si 
aun así cumple suficientemente las exigencias de la regulación realmente 
aplicable. 
 
II.7.- Régimen jurídico del recurso de casación contra resoluciones del 
tribunal de cuentas. 
 
III.- RESOLUCIONES RECURRIBLES (art. 86). LAS RESOLUCIONES DE 
LOS JUZGADOS. 
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III.1.- Sentencias susceptibles de “extensión de efectos”. Delimitación del 
concepto. Remisión a los arts. 110 y 111 LJCA. 
 
III.2.- Resoluciones de los Juzgados de lo contencioso-administrativo 
susceptibles de recurso de casación: no lo son las sentencias 
desestimatorias, porque una sentencia de signo desestimatorio no 
reconoce ninguna situación jurídica individualizada a la parte actora que 
sea susceptible de extensión de efectos; y, por esta razón, no se cumple 
el presupuesto de recurribilidad que exige el art. 86.1 in fine LJCA.  
 
III.3.- Si la resolución del Juzgado no es recurrible conforme al art. 86.1, 
huelga examinar el interés casacional de las cuestiones planteadas en el 
recurso de casación.  
 
III.4.- Facultades del titular del Juzgado  a la hora de valorar  si el escrito 
de preparación cumple los requisitos de  viabilidad y procede, 
consecuentemente, tenerlo por preparado. Improcedencia de que tal 
órgano se pronuncie sobre si, materialmente, concurre el interés 
casacional o sobre si la sentencia sienta una doctrina gravemente dañosa 
para los intereses generales.  
 
IV.- LIMITACIÓN DEL EXAMEN CASACIONAL A LAS CUESTIONES DE 
DERECHO. 
 
IV.1.- La discusión sobre las cuestiones fácticas no tiene encaje posible 
en ningún supuesto de interés casacional.  
 
IV.2.- Sobre el acceso a la casación cuando se alega que la valoración 
probatoria efectuada en la instancia resulta ilógica, irracional o arbitraria, 
o contraria a las reglas de la sana crítica. 
 
V.- EL “INTERÉS CASACIONAL OBJETIVO PARA LA FORMACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA”, CLAVE DEL NUEVO RECURSO DE CASACION. 
 
V.1.- Relevancia del “interés casacional”  en el trámite de admisión del 
recurso. Carga del recurrente en la articulación del escrito de 
preparación. Doctrina general.  
 
V.2.- Problemas de la  justificación del interés casacional cuando se 
aducen infracciones in procedendo.  La mera invocación de la existencia 
de vicios in procedendo con infracción de derechos fundamentales, en la 
resolución judicial que se impugna, no constituye per se un supuesto de 
interés objetivo casacional. Doctrina general.  
 
V.3.- Interés casacional e infracciones “in procedendo”. Incongruencia 
omisiva. La denuncia del vicio in procedendo de incongruencia puede 
presentar interés casacional objetivo en la medida que dicha 
incongruencia haya repercutido en la aplicación o inaplicación de una 
norma o jurisprudencia, para la resolución de alguna de las cuestiones 



3 
 

suscitadas en el proceso, sobre cuya interpretación y alcance se invoca y 
justifica por la parte interés casacional objetivo.  
 
V.4.- Interés casacional e infracciones “in procedendo”. Incongruencia 
omisiva “manifiesta”. Necesidad de seguir el trámite de los artículos 267.5 
LOPJ y 215 LEC antes de promover el recurso de casación.  
 
VI.- LOS SUPUESTOS DE INTERÉS  CASACIONAL DEL ARTÍCULO 88.2 
LJCA 
 
VI.1.- carácter de numerus apertus del listado del artículo 88.2 LJCA. El 
carácter no exhaustivo del listado de supuestos de interés objetivo 
casacional contemplado en el artículo 88 LJCA no permite, sin embargo, 
la mera invocación de “otros supuestos” o “circunstancias” sin mayor 
argumentación. Cuando se invoca un interés casacional no contemplado 
en este precepto resulta exigible a quien así lo hace  una cuidada y 
rigurosa justificación del interés casacional que esgrime.  
 
VI.2.- El supuesto de interés casacional del art. 88.2.a) LJCA. 
Pronunciamientos jurisdiccionales contradictorios. 
 
VI.2.a) No nos hallamos ante una mera reformulación del antiguo recurso de 
casación para unificación de doctrina, por lo que no son exigibles las clásicas 
“identidades” de aquel recurso.   
 
VI.2.b) No cabe descartar la posibilidad de invocar fructuosamente, a efectos 
de contraste,  sentencias de la propia Sala tercera del Tribunal Supremo que se 
hayan pronunciado sobre el tema litigioso, cuando se aprecie la conveniencia 
de reafirmar, reforzar o completar aquel criterio, o, en su caso, cambiarlo o 
corregirlo. 
 
VI.2.c) Cuando se denuncia la existencia de una doctrina contradictoria 
emanada de otros órganos jurisdiccionales, no puede excluirse como 
improcedente la invocación de la jurisprudencia recaída en otros órdenes 
jurisdiccionales, concretamente la procedente de la Sala 1ª del Tribunal 
Supremo.     
 
VI.2.d) Carga del recurrente en relación con la alegación de este supuesto: citar 
con precisión las sentencias de contraste, y argumentar de forma 
circunstanciada  tanto la sustancial igualdad de las cuestiones resueltas en las 
resoluciones judiciales contrastadas como el carácter  divergente e 
incompatible de la solución dada a unos y otros casos.  
 
VI.2.e) A la hora de invocar el supuesto del art. 88.2.a), no resulta útil someter a 
contraste diversas resoluciones judiciales cuando la solución   distinta dada a 
uno y otro caso está ligada al examen casuístico  de las circunstancias 
concurrentes en cada pleito.  
 
VI.3.- El supuesto de interés casacional del art. 88.2.b). Doctrina 
gravemente dañosa para los intereses generales.  
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VI.3.a) El interés casacional viene dado cuando la “doctrina” sentada, que no la 
cuantía debatida, es gravemente dañosa para los intereses generales. 
 
VI.3.b) Requisitos para la apreciación de este supuesto; explicitar las razones 
por las que puede producirse ese daño, y vincular ese daño con la realidad a la 
que aplica su doctrina la resolución judicial impugnada.  
 
VI.4) El supuesto de interés casacional del art. 88.2.c). Afección a gran 
número de situaciones 
 
VI.4.a) Requisitos de este supuesto y carga de la parte recurrente a la hora de 
su invocación.  
 
VI.4.b) Para apreciar la presencia de  este supuesto se debe atender de forma 
prioritaria a la virtualidad expansiva de la doctrina sentada por la sentencia 
recurrida. 
 
VI.5.- El supuesto de interés casacional del artículo 88.2.e). Requisitos 
para su apreciación. 
 
VI.6.- El supuesto de interés casacional del artículo 88.2.g). Relación con 
la presunción del artículo 88.3.c). 
 
VI.7.- El supuesto de interés casacional del artículo 88.2.h). El hecho de 
que la sentencia haya recaído en un procedimiento especial de protección 
de derechos fundamentales constituye un indicio sobre su posible interés 
casacional, pero no convierte dicha sentencia en susceptible de casación 
de forma automática. 
 
VII.- LAS PRESUNCIONES DE INTERÉS CASACIONAL DEL ART. 88.3. 
 
VII.1.- Con carácter general, no basta con anotar sin más la concurrencia 
de un supuesto de presunción de los establecidos en este apartado, sino 
que además ha de justificarse la concurrencia del interés casacional 
objetivo. 
 
VII.2.- Presunción de interés casacional del art. 88.3.a). Inexistencia de 
jurisprudencia. 
 
VII.2.a) La mera invocación del artículo 88.3.a) LJCA no resulta suficiente para 
integrar su contenido y dar así acceso al recurso de casación contencioso-
administrativo, requiriéndose una mínima argumentación a efectos de que entre 
en juego la presunción y, en consecuencia, la resolución correspondiente 
adopte la forma jurídica de auto. En este supuesto no cabe incluir la 
inexistencia de una resolución específica que resuelva un supuesto singular 
idéntico en sus aspectos fácticos al que se recurra en cada momento ante el 
Tribunal Supremo.  
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VII.2.b) Para que opere la presunción, no basta con argumentar que el 
precepto cuya infracción se denuncia carece, objetivamente, de jurisprudencia 
que lo interprete, sino que  además ha de razonarse la existencia de interés 
casacional en la impugnación formulada, tal como esta se plantea. 
 
VII.2.c) Concurre este supuesto no sólo cuando no existe jurisprudencia en 
absoluto, sino también cuando habiendo jurisprudencia, resulte necesario 
matizarla, precisarla o concretarla para realidades distintas de las ya 
contempladas por la doctrina jurisprudencial.  
 
VII.3.- Presunción de interés casacional del art. 88.3.b). apartamiento 
deliberado de la jurisprudencia. 
 
VII.3.a) Para que opere esta presunción es necesario que el apartamiento  lo 
sea de la jurisprudencia propiamente dicha, que es únicamente la  del Tribunal 
Supremo, y que además se trate de un apartamiento deliberado, esto es, 
consciente y reflexivo.  
 
VII.3.b) La mera afirmación, por el recurrente en casación, de que la Sala de 
instancia omite toda referencia a la jurisprudencia citada en el escrito de 
demanda resulta a todas luces insuficiente para considerar que rechaza 
expresamente la jurisprudencia del Tribunal Supremo por considerarla errónea. 
 
VII.4.- Presunción de interés casacional del art. 88.3.c). Declaracion de 
nulidad de un reglamento. 
 
VII.4.a)  Improcedencia de invocar la presunción de interés casacional objetivo 
en los supuestos de anulación parcial de la disposición impugnada, cuando lo 
controvertido en casación es la parte de la disposición que no resulta anulada 
en la instancia.  
 
VII.4.b) También cuando se invoca esta presunción subsiste la carga que pesa 
sobre la parte recurrente de justificar el interés casacional ex art. 89.2.f) LJCA. 
 
VII.5.- Presunción de interés casacional del  art. 88.3.d). Actos 
provenientes de organismos reguladores, de supervisión o agencias 
enjuiciables por la Sala de la  Audiencia Nacional. 
 
VII.5.a) El artículo 88.3.d)  LJCA  se refiere solamente a los actos de órganos 
reguladores, supervisores o agencias para los que exista una específica 
atribución competencial revisora en única instancia  (y no en apelación) a la 
Sala de lo contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional.  
 
VII.5.b) Entra dentro del ámbito de esta presunción  el litigio entablado contra 
una resolución del Subsecretario de Economía y Competitividad (por 
delegación del Ministro), desestimatoria del recurso de alzada formulado contra 
la previa resolución de la Comisión Nacional del Mercado de Valores  que 
impuso a la mercantil recurrente una multa. 
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VII.5.c) En todo caso, aun procediendo formalmente el acto impugnado en el 
proceso de un organismo regulador o de supervisión, el recurso de casación 
podrá ser inadmitido si carece manifiestamente de interés casacional. 
 
VII.6.- Régimen jurídico de la resolución de inadmisión en supuestos de 
presunción de interés casacional. 
 
VII.6.a) Interpretación del adverbio “manifiestamente” del art. 88.3 in fine LJCA. 
Puede acordarse la inadmisión si se pretende anudar el interés casacional a 
infracciones normativas circunscritas a las concretas vicisitudes del caso 
litigioso sin trascender a cuestiones dotadas de un mayor contenido de 
generalidad o con posible proyección a otros litigios.  
 
VII.6.b) Cabe la inadmisión mediante providencia aun habiéndose invocado los 
supuestos citados del artículo 88.3 cuando se constata que no concurre el 
presupuesto para que opere la presunción legal que se invoca.  
 
VIII.- REQUISITOS DEL ESCRITO DE PREPARACION.  
 
VIII.1.- Requisitos formales de elaboración del escrito de preparación. 
Inadmisión del recurso de casación por el Tribunal a quo por defecto de 
carátula. Interpretación excesivamente rigorista. Carácter meramente 
orientativo de los criterios del Acuerdo de 20 de abril de 2016 para el 
escrito de preparación.   
 
VIII.2.- Legitimación en caso de “personación tardía”. 
 
VIII.3.- Contenido del escrito de preparación. Identificación de las normas 
o jurisprudencia infringidas, y “juicio de relevancia” 
 
VIII.3.a) No cabe plantear “cuestiones nuevas” en casación.  
 
VIII.3.b) Las normas o jurisprudencia cuya infracción se denuncia han de 
identificarse “con precisión”. 
 
VIII.3.c) Es carga  de quien prepara el recurso de casación realizar el exigible 
juicio de relevancia, ex art. 89.2.d) LJCA,  en el sentido de razonar de forma 
expresa cómo, por qué y en qué forma la infracción que se denuncia ha sido 
determinante del fallo.  
 
VIII.3.d) No puede tenerse por cumplimentado el exigible esfuerzo 
argumentativo derivado de estos apartados cuando la sentencia impugnada se 
apoya expresa y detalladamente en la  doctrina jurisprudencial, y en el escrito 
de preparación nada se dice para  razonar la impertinencia o inaplicabilidad de 
esa jurisprudencia. 
 
VIII.4.- Contenido del escrito de preparación. Fundamentación del interés 
casacional objetivo. 
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VIII.4.a) La enunciación de las normas infringidas, y  el llamado juicio de 
relevancia, son cuestiones distintas de la justificación del interés casacional.  
 
VIII.4.b) La mera invocación de los supuestos de interés casacional descritos 
en el artículo 88 LJCA resulta insuficiente si nada se añade para justificar su 
concurrencia. 
 
VIII.4.c) La exposición sobre la concurrencia de los supuestos de interés 
casacional del artículo 88 no puede formularse de forma abstracta, sino  
vinculada  o relacionada con las concretas circunstancias del caso litigioso. 
 
IX.- FACULTADES DEL ORGANO JUDICIAL DE INSTANCIA  EN CUANTO A 
LA DECISION DE  NO TENER POR PREPARADO EL RECURSO DE 
CASACION. 
 
IX.1.- Regla general: facultades del órgano judicial de instancia en orden a 
la decisión sobre la válida preparación del recurso de casación. No le 
compete  determinar la concurrencia del interés casacional aducido por la 
parte recurrente.  
 
IX.2.- El órgano judicial de instancia no puede  enjuiciar la concurrencia o 
no del interés casacional invocado, pero sí puede verificar que en el 
escrito de preparación existe una argumentación dirigida a justificar  ese 
interés casacional, pudiendo denegar la preparación del recurso si dicha 
argumentación no existe.  
 
IX.3.- Entra dentro del ámbito legítimo de facultades del órgano de 
instancia tener por no preparado el recurso de casación si habiéndose 
invocado por el recurrente la existencia de resoluciones judiciales 
contradictorias, no se razona de forma argumentada, con singular 
referencia a las circunstancias concretas del caso enjuiciado, la 
existencia de pronunciamientos, en supuestos sustancialmente iguales, 
en los que se contuviese una interpretación del derecho contradictoria; 
pudiéndose tener asimismo por no preparado el recurso si la parte 
recurrente se limita a afirmar, para justificar el interés casacional, que la 
doctrina sentada puede afectar a un gran número de casos similares, sin 
incluir cualquier otra consideración que avale esta afirmación. 
 
IX.4.- El órgano judicial de instancia puede denegar la preparación del 
recurso de casación si  constata que el escrito de preparación, con toda 
evidencia, suscita únicamente cuestiones de hecho y no de Derecho.  
 
X.- SIGNIFICACIÓN JURÍDICA DEL AUTO QUE TIENE POR PREPARADO 
EL RECURSO DE CASACION Y DEL INFORME SOBRE EL INTERÉS 
CASACIONAL. 
 
X.1.- Que la Sala haya dictado auto teniendo por preparado el recurso  no 
equivale a la emisión del informe favorable a que se refiere el precepto. 
No  ha de confundirse la motivación que pueda tener el auto que tiene el 
recurso por preparado con el informe ex art. 89.5 LJCA.  
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XI.- FORMA DE LA RESOLUCIÓN DE INADMISIÓN ACORDADA POR EL 
TRIBUNAL SUPREMO: MEDIANTE PROVIDENCIA O MEDIANTE AUTO. 
 
XI.1.- La providencia de inadmisión no carece de motivación en la medida 
que apunta la causa de inadmisión prevista legalmente que se ha tenido 
en cuenta para acordar esa inadmisión. 
 
XI.2.- El auto que acuerda la inadmisión por  haberse invocado 
presunciones del artículo 88.3 LJCA puede extenderse a las cuestiones 
suscitadas al amparo de los supuestos de interés casacional del artículo 
88.2 cuya inadmisión se decide en principio por providencia.  
 
XII.- RELACION ENTRE AUTO DE ADMISION Y ESCRITO DE 
INTERPOSICION. 
 

-o-o-o-o- 

 

 


